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INTRODUCCIÓN 

La Ley 20.903, que crea el Sistema de Desarrollo Profesional Docente, invita a las escuelas a pensar en 

nuevas perspectivas sobre la formación y trayectoria de sus docentes. Ello implica la creación de 

estrategias planificadas para el desarrollo de capacidades sobre el diseño, implementación y evaluación 

de los aprendizajes. En este sentido, la implementación de esta Ley representa una valiosa oportunidad 

para consolidar el establecimiento educacional como un espacio de aprendizaje profesional, con foco 

en el trabajo colaborativo y la reflexión sobre las prácticas docentes.  

Bajo este contexto, el Liceo Experimental Artístico, sustenta el diseño de este plan, con el trabajo 

colaborativo y dialogo pedagógico entre los y las docentes, como un instrumento que orienta el 

mejoramiento continuo de ellos/as, promoviendo el trabajo entre pares y la retroalimentación de sus 

prácticas pedagógicas.  

 

Asimismo, este plan conlleva para el equipo directivo el desafío de liderar pedagógicamente este 

espacio educativo, tal como lo propone el Marco para la Buena dirección y el Liderazgo Escolar 

(MBDyLE), de modo que las principales prácticas que se desprenden son:  

 

• Acompañar el proceso de enseñanza y aprendizaje  

• Gestionar el desarrollo profesional docente  

• Fortalecer el trabajo colaborativo docente  

• Retroalimentar las prácticas de enseñanza y aprendizaje en aula  

  

 

Cabe mencionar la importancia del Proyecto Educativo Institucional y sus componentes, los cuales serán 

la base fundamental para las acciones estipuladas en este plan de formación docente. 

 

 

 



 

 

 

Visión: Se proyecta como un espacio de educación valórico e integral en las artes visuales, auditivas y 

escénicas, que potencia la creatividad y sensibilidad de sus estudiantes en las distintas manifestaciones 

culturales, contribuyendo a su participación en la sociedad con un espíritu plural, democrático, 

constructivo, reflexivo y comprometido con su entorno. 

  

Misión: Entregar a sus estudiantes una educación integral de formación general y de formación artística 

multidisciplinaria en los campos de las artes auditivas, visuales y escénicas, cuya enseñanza se sustenta 

en el desarrollo de lo cognitivo y emocional. Así como en fortalecer sus propias identidades dentro de la 

sociedad multicultural actual.  

 

Para la elaboración de este plan, se consultaron diversos instrumentos técnicos elaborados por el 

MINEDUC, entre los que destacan la Política de desarrollo profesional docente,  política de 

fortalecimiento de la evaluación en aula, el Marco para la Buena Enseñanza, Marco para la Buena 

Dirección y el Liderazgo Escolar, resultados educativos del centro escolar proporcionados por la Agencia 

de la Calidad de la Educación,  orientaciones para el trabajo colaborativo, además se consideraron las 

necesidades declaradas por los docentes a través de encuesta realizada a principios del presente año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

OBJETIVOS DEL PLAN  

 

Objetivo general:  

• Impactar de manera positiva en el aprendizaje y bienestar de los y las estudiantes, mediante la 

implementación de prácticas de gestión y liderazgo pedagógico con los docentes, fortaleciendo 

la capacitación, colaboración y el dialogo pedagógico.  

  

Objetivos específicos:  

• Establecer acciones que garanticen el trabajo multidisciplinario desde la formación general y 

formación artística. 

 

• Estipular acciones que garanticen la autonomía y responsabilidad de los y las docentes en el 

crecimiento profesional y en el bienestar de toda la comunidad educativa. 

 

• Estipular acciones que apunten a la capacitación en prácticas inclusivas, que garanticen la 

atención y la enseñanza hacia un estudiantado diverso, con un objetivo en común. 

 

• Establecer acciones que busquen proteger el patrimonio cultural institucional y del entorno, 

para así garantizar el respeto y la construcción identitaria del establecimiento. 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ACCIONES DEL PLAN DE FORMACIÓN PARA EL DESARROLLO DOCENTE 

Nombre de la acción  Capacitación orientación a las Necesidades Educativas Especiales 

(NEE) para docentes y asistentes de aula 

Objetivo/s   
Entregar definiciones sobre las necesidades educativas especiales y 

su abordaje en aula desde los decretos bases (N°170 y N°83) 

 

Establecer acciones a realizar para la derivación de estudiantes con 

sospecha de NEE. 

Fecha Mes de abril  

Responsable   Psicopedagoga 

Recursos  necesarios  

para la ejecución  

 Material Fungible  

Medios de verificación  Correo con envío de invitación e información, nómina de asistentes, 

material audiovisual, material fotocopiable de trabajo  

Financiamiento  --------------------- 

Dimensión/es 

asociada/s   
 Gestión Pedagógica  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Nombre de la acción  
Capacitación circular N°812 / Fundación Alma Libre 

Objetivo/s   
Concientizar a funcionarios/as en los lineamientos emanados desde 

el MINEDUC en torno a la educación inclusiva, particularmente en el 

reconocimiento de la identidad de género. 

Fecha Mes de abril  

Responsable  Encargada de Convivencia Escolar  

Recursos  necesarios  

para la ejecución  

 Material Fungible  

Medios de verificación  Correo con envío de invitación e información, nómina de asistentes, 

material audiovisual, material fotocopiable de trabajo  

Financiamiento  --------------------- 

Dimensión/es 

asociada/s   
Convivencia Escolar  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Nombre de la acción  
Taller: Desarrollo de habilidades de liderazgo en tiempos de crisis  

Objetivo/s   
Desarrollar en los miembros del Equipo directivo, herramientas que 

les permita enfrentar de manera asertiva y pertinente situaciones 

de crisis a nivel de comunidad educativa. 

Fecha Mes de julio  

Responsable  Universidad de Santiago – Ministerio de Educación  

Recursos  necesarios  

para la ejecución  

 Material Fungible  

Medios de verificación  Correo con envío de invitación e información, nómina de asistentes, 

material audiovisual, material fotocopiable de trabajo  

Financiamiento  Entidad sostenedora 

Dimensión/es 

asociada/s   
Liderazgo, Gestión pedagógica, Convivencia escolar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Nombre de la acción  Taller de formación: Herramientas pedagógicas para prevenir la 

violencia sexual en la comunidad, sea dentro o fuera de la escuela. 

Objetivo/s   
Desarrollar en docentes y asistentes de la educación, herramientas 

pedagógicas que les permita prevenir la violencia sexual en la 

comunidad, sea dentro o fuera de la escuela. 

Fecha Mes de agosto  

Responsable  Universidad de Santiago – Ministerio de Educación  

Recursos  necesarios  

para la ejecución  

 Material Fungible  

Medios de verificación  Correo con envío de invitación e información, nómina de asistentes, 

material audiovisual, material fotocopiable de trabajo  

Financiamiento  Entidad sostenedora 

Dimensión/es 

asociada/s   
Liderazgo, Gestión pedagógica, Convivencia escolar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Nombre de la acción  
Capacitación en resolución de conflictos. 

Objetivo/s   
Capacitar a los y las docentes en herramientas de autocuidado para 

el manejo del estrés y crisis con adultos y adolescentes de modo 

que favorezca el bienestar. 

 

Fomentar la autonomía y creación de nuevos hábitos saludables en 

los espacios de convivencia dentro del establecimiento. 

 

Fecha Mes de septiembre  

Responsable  Consultora SYMPATIA 

Recursos  necesarios  

para la ejecución  

 Material Fungible  

Medios de verificación  Correo con envío de invitación e información, nómina de asistentes, 

material audiovisual, material fotocopiable de trabajo. 

Financiamiento  Administración liceo  

Dimensión/es 

asociada/s   

Liderazgo, Gestión pedagógica, Convivencia escolar, Gestión de 

recursos. 

 

 

 

 

 


